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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRICION PARA LA
CAPITAL. . . .
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Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno di 
la provincia. Se publica los Martes,' Jueves, Viernes y Domingos.
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désele 1de Enero de 1864 Además 
del número de resmas expresado, se 
contrata también hasta un máximun 
de otras 22.000, de que se hura uso 
si las necesidades de las Fábricas lo 
exigen.

1 .“ El papel debe sor (-laborado en 
las Fábricas del reino" con exclusión de* 
Hám ulo continuo: cada resma contendrá 
500 pliegos útiles, con peso limpio de 
cuatro kiiógramos, y las dimensiones de 
cada pliego serán de 555 milímetros de 
ancho por 575 de alto, conforme en un 
todo á la muestra (pie estará de mani
fiesto en esta oficina geni-ral desde el día 
en que se anuncie la subasta hasta el se
ñalado para celebrarla.

2. a Con objeto de facilitar el reco
nocimiento y distribución del papel en 
los establecimientos á cuyo uso se des
tina, deberá entregar el contratista to
das las resmas que se. contraían dividi
das en manos de 50 pliegos, bien sea 
por medio de. mia ti a de papel o con un 
hilo que impida confundirlas.

3. a Las 66.000 resmas de papel ílo- 
reton que. el rematante debe facilitar en

: lodo el tiempo de la duración del contra- 
: lo las entregara en las Fábricas de ta

bacos en la siguiente proporción .

Número 
de resmas.

,En la-Fábrica de Madrid.. 8.500
En la de Valencia............  15.000
En la de Alicante.............. 12.000
En la de Cádiz..................  4.000
En la de Sevilla................  8.500
En la de Gijon..................  5.000
En la de Santander.. .... 5.000
En la de la Coruña...........  10.000

Total...................... 66.000

4.a El contratista hará efectivas las 
anlregas del papel de que hablan las 
condiciones anli rieres facilitando á cada 
Fábrica el que le corresponda, sin pre
vio pedido, en las épocas y cantidades 
siguientes:

5. a Además de las resmas de que 
trata la condición 5 a. el cnnlrafista se 
obliga á facilitar á cada Fábrica por 
cuenta del máximun de 22.000 (pie so
bre aquellas se contratan las cantidades 
ipie.la Dirección general designe y le re
clame con 15 dias.de anticipación.

6. a Todos los gastos y derechos es
tablecidos ó que en lo sucesivo se esta
blecieren sobre el articulo pie se con
trata, serán de cuenta del rematante.

PARTE OFICIAL.
, __ .i

¡'RESIDENCIA DEL CONSEJO'DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde.) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud. » . i • i

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circuir núm. 182.
Habiéndose ausentado de Quintana- 

napalla en el tren de la una de la larde 
de aver Antonino Arnaiz, cuyas señas 
se. insertan á continuación, y sospechán
dose se lleva robados diez y seis napo
leones y dos onzas de oro en un pañuelo 
blanco con las iniciales A. A.; encargo 
a los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
de mas dependientes de esle Gobierno, 
procedan á su captura y caso de ser 
habido con las citadas monedas, pongan 
uno y otras á mi disposición.

Burgos 23 de Agosto de 1862.= 
Francisco de Otazü.

Señas de Antonino Arnaiz.
Edad 19 años, eslalura 5 pies cum

plidos, pelo castaño claro, ojos negros, 
barba regular, nariz y cara ancha, llena 
de pecas; viste lebila negra, pantalón 
rayado oscuro, sombrero bajo con cua
driles y cinta negra ancha colgando por 
detrás, corbata encarnada y negra con 
un alfiler que. figura un rélojilo.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 
66.000 resmas de papel floretea que 
las Fábricas de tabacos del reino ne
cesitan para envolver los atados de 

. cigarros que elaboren desde 1,° de 
de Enero de 1865, hasta 31 de Di
ciembre de 1865, exceptuando la de 
Sevilla, en que por hallarse contra
tado dicho artículo hasta fin del año 
1865 empezará á regir el actúa

7. a Al presentare! contratista en ca
da Fábrica las resmas de papel que deba 
entregar se procederá á su reconocimien
to por el Administrador Jefe, en unión 
del Contador y del Inspector de labores; 
y una vez admitidas las que reunan lo
dos los requisitos estipulados, quedará 
el conlralisla libre de responsabilidad 
respecto de las que se le hubieren admi
tido.

8. a El conlralisla en el acto de con
cluirse el reconocimiento extraerá las 
resmas que se declaren inadmisibles y 
presentará otras en equivalencia que 
reúnan las condiciones del contrato en el 
término de tercero día.

9. a Todas las tablas, cuerdas y ar
pilleras, ó cualquier otro enfarde de los 
tercios de papel qqe entregue el rema
tante, quedarán en las Fábricas á bene
ficio de la Hacienda.

10 Si dentro del plazo que lijan las 
co'ndicioney 4.a y 3.a no entregase el 
contratista el número de resmas que cor
responda á cada establecimiento, el Jefe, 
de la Fábrica en que ocurra la omisión 
dispondrá.la compra de las que faitea 
para e¡ completo del pedido, intervinien
do estas compras el Contador del esta
blecimiento y el contratista ó su repre
sentante, en virtud de aviso que al efec- 

' lo deberá dársele por si quiere presen
ciarlas; pero ya renuncie ó haga uso de 
esta facultad, quedará obligado á satis
facer el aumento de precio que resulte 
en el servicio y los gastos que puedan 
peurrip

11. Para hacer efectiva dicha res
ponsabilidad se requerirá alconlralisla al 
pago de las diferencias de precio que 
resulten en las compras, cuyas diferen
cias ha de satisfaced en el término de 15 
días: y si no lo verificase, se tomará de 
su fianza la cantidad necesaria que de
berá reponer en el términó de otros 15 
días, procediéndose en otro caso contra 
él administrativamente por la vía de 
apremio conforme lo dispone el art. 11 
de la ley de contabilidad.

12. Si por cualquier motivo el con
lralisla abandonase el servicio, se hará 
por cuenta del mismoon la forma que
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expresan las dos condiciones anteriores, 
y se procederá á celebrar nueva subas
ta, quedando obligado á satisfacer el au
mento de precio á que se compre el papel 
mientras se formaliza nuevo contrato, 
como también la diferencia que resulte 
entre el precio de su remate y el de la 
nueva subasta durante el tiempo á que 
se extienda su compromiso, aplicando á 
cubrir estas responsabilidades la lianza 
y los biei.es necesarios que se embarga
rán al contratista según lo prevenido en 
el arl. 19 de la Real instrucción de 15 
de Setiembre de 1852.

15. Cuando por alguna de las cau
sas previstas en las condiciones anterio
res se hiciesen compras por "cuenta del 
rematante á menor precio  que el de 
contrato, no tendrá derecho á reclamar 
que se le abone cantidad alguna por este 
concepto.

1

14. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni proro
ga del contrato, cualesquiera que sean 
las causas en que para ello se funde.

15. . En todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cumplimiento de este 
contrato se someterá el conlralisla á lo 
que se resuelva por la Via contencioso- 
adminislraliva, siempre que no estuvie
re conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se acordaren.

16. El interesado á cúyo favor que
de este servicio otorgará la correspon
diente escritura publica denlro de ios 
ocho dias siguienl s al en que se le no
tifique la aprobación del remate, siendo 
de su cuenta satisfacer los gastos de co
pia y demás que se originen. Si dejase 
de cumplir los requisitos necesarios para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señala, quedará rescindido el 
contrato, obligándosele al pago de la 
diferencia que haya enlre el precio de 
su remate y el que se obtenga en el se
gundo, que habrá de celebrarse bajo 
iguales condiciones que el anterior, sien
do también de su cuenta satisfacer al 
Estado los perju icios que sufra por la 
demora dol servicio, quedando retenida 
la garantía de la subasta para cubrir es
tas responsabilidades; y si no fuese bas
tante dicha garantía le serán secuestra
dos los bienes necesarios ai efecto, ha- 
ciéndoseel servicio por Administración 
en perjuicio también del primer rema
tante si en el segundo remate no se pre
sentase proposición admisible, lodo con 
arrégle á lo prescrito en el arl. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

17. El importe de las resmas que 
entregue el conlralisla le será satisfecho 
■por las Depositarías de las Fábricas den
tro del mes siguiente al en que se efec
túen las entregas, previa su liquidación 
por las Contadurías de dichos estableci

mientos, comprendiéndose oportunamen
te la cantidad necesaria en ¡as distribu
ciones mensuales de fondos.

18. Aprobado que sea el remate, 
el contratista afianzará su cumplimiento 
con 50.001) rs. en metálico, ó sus equi
valentes á los lipos establecióos en la 
clase de valores admisibles para este

objeto, cuyo ingreso efectuará en ia Ca- I pliego sin reserva de ninguna especie;
ja general de Depósitos en los ocho dias 
siguientes al en que se le noli lique la 
aprobación del remate, y además 5.150 
resmas de papel florelon que reunan las 
condiciones estipuladas cueste piego, 
entregándolas á las Fábricas dentro del 
plazo ¡mprorogable de ..n mes, acontar 
desde la fecha en que se te notifique di
cha aprobación sujetándose á la siguien
te distribución:

Número ■ 

de resmas.

Madrid......... .............*. 600
'Valencia  1000
Alicante  900
Cádiz  250
Sevilla  900 i
Gijon  400 i
Santander  400 j
Coruña  700. •_____ _ I

Total. ..... 5.150 1■.--------- i
19. Cada Fábrica aplicará á cubrir | 

el importe de las últimas consignaciones 
que deba satisfacer el contratista las res- '¡ 
mas que reciba en concepto de fianza si : 
al llegar dicha época no resulta respon- j 
sabilidad alguna contra el mismo; y se te j 
devolverá la cantidad que constituye su 
fianza en metálico, prévios los certifica
dos , de solvencia que deverán expedir 
las Fábricas al finalizar el contrato.

20. La subasta se' verificará el día 

entendiéndose que renuncia todos los 
fueros ó' privilegios que puedan favore
certe para los efectos del contrato. Los 
Imitadores han de expresar sus proposi
ciones en reales y céntimos de real, por 
tetra, y de ningún modo en guarismos.

23. Seguidamente se procederá á, 
la apertura de los pliegos que contengan 
Lis propoúones «(e los Imitadores por el 
órnen de su numeración, y se leerán 
en alta voz, tomando nota de sti conte
nido el actuario de la subasta.

24. El precio máximo á que la Ha
cienda ha de pagar cada resma del pa 
peí que se contrata, y que ha de servir 
de tipo para la subasta lo designará el 
Exorno. Sr. Ministro do Hacienda en 
pliego cerrado que remitirá á la Direc 
cion general de Rentas estancadas, cuyo 
pliego se abrirá, publicándose su conte
nido despues (pie lo hayan sido las pro
posiciones presentadas por los licitado- 
res.

25. Si enlre los precios propuestos 
por los Imitadores en pliegos cerrados y 
denlro del periodo de su admisión hu
biere alguno que cubra ó mejore el tipo 
señalado por el Gobierno, se consultará 
al Ministerio de Hacienda la aprobación 
de la sub. sla, con la que se adjudicará 
definitivamente el servicio.

26. Si resultasen dos ó mas propo 
siciones ¡guates de las que mejoren el

I tipo de la subasta, se admitirán pujas á 
i la llana á los firmantes de las mismas 

por el espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto; y en el caso de 
no dar resultado la licitación oral entre 
los autores de proposiciones ¡guales, se 
declarará preferente la primera de estas 
que se hubiere presentado.

27. Se tendrán como no presentadas 
las proposiciones que excedan del tipo 
que sirva para la subasta, y las que no 
se encuentren exactamente arregladas al 
formulario de este pliego.

Madrid 10 de Mayo de 1862.—José 
Maria de Ossorno.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N , vecino de enterado 
del anuncio inserlo en la Gacela , 
fecha , y de cuan las condiciones y 
requisitos se previenen para contratar 
en subasta pública el servicio referente 

i á surtir de papel florelon á las Fabricas 
de tabacos del reino en los añosde 1865, 
1864 y 1865, sg compromete á entre
gar 66.000 resmas de la expresada clase 
de papel con sujeción á las condiciones 
del pliego de subasta, y ademas hasta un 
máximun de otras 22.000 resmas si se 

I le reclamasen en el tiempo de* contrato 
facilitando cada resma al precio de  
reates y céntimos.

(Fecha y firma del interesado.) 

50 de Setiembre del corriente año, á las 
tres de la larde, en la Dirección general 
de Rentas Estancadas. Presidirá el acto 
el Director general, asociado de los Je
fes de Administración de la misma y de 
uno de los co-Asesores di* la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, con 
asistencia del Escribano mayor del Juz
gado especial de Hacienda de esta pro
vincia .

21. El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertándo
se para conocí míen lo de todos, los opor
tunos anuncios en la Gacela y Boletines I 
oficiales de las provincias.

22. En ei e(presado día 50 de Se
tiembre próximo, desde las dos y media 
á las tres de la larde, se recibirán por 
el Director general, ante las personas 
que constituyen la Junta de subasta, tos 
pliegos cerrados "que presenten los Imita
dores, en cuyo sobre se expresará el 
nombre del que suscriba la ; reposición, 
numerándose dichos pliegos por el orden 
con que fuesen entregados. Para que el 
pliego pueda admitirse ha de presentar ' 
previamente cada liciladorcarla de pago 
de la Caja de Depósitos que acredite ¡ 
haber entregado en ¡a misma la cantidad 
de 50.000 rs. vu. en metálico, ó su 
equivalente en papel de las clases ad
misibles para este objeto á los lipos que > 
se hallan establecidos, devolviéndose 
estos documedlos á los interesados al 
terminar la subasta, excepto el qiiecor
responda al rematante, que se reservará 
hasta que. afiance el cumplimi uto de su 
compromiso. Además deberá prese! lar 
poder en forma legal el que licitase á 
nombre de otro, y el rematante quedará ¡ 
sujeto á todas las condiciones de este

Continuación de la

NOMINA de los dueños de las propiedades oc,upables con la carretera do 2.” orden 
de Burgos á Logroño en la

Jurisdicción de Villamórico.

Clase 
de propiedades. Su situación.

Nombres 
de los propietarios.

Heredad. Tomillar. El Estado.
Id. Id. Melilona Perez.
Id. La careaba. Tomás Laca.
Id. Id. Eugenio Perez.
Id. Id. Valentín Perez.
Id. Id. Herederos de Dionisio Perez.
Id. Id. Perfecto Lafuente.
Id. Id. Francisco Perez.
Id. Id. • Félix Ayala.
Id. Id. Facundo Colina.
Id. Id. Canuto Pt-rez.
Id. Id. Melilona Perez.
Id. Id. Herederos de Anastasio Perez.
Id. Id. Valentín Perez.
Id. Id. Herederos de Anastasio Perez.
Id. Id. Francisco Perez.
Id. Id. Manuel Olmo.
Id. Id'. Felix Avala.
Id. Id. Francisco Urgaña.
Id. Id. Francisco Perez.
Id. Id. Juan Lopi'z.
Id. Id. Valentín Perez.

•Id. Id. María Castro.
Erial. El rebollar encimero. Herederos dé Juan Perez.
Heredad. Id. Francisco Perez.
Erial. Id. Narciso Perez.
Heredad. Id. Juan López.

Id. Id. Herederos de. Anastasio Perez.
Id. Id. Nicolás Castro.
Id. Id. Valentín Perz.
Id. Id. Francisco del Olmo.
Id. Id. Pedro Santa María.

Erial. . Id. Perpetuo Lafuente.
Heredad. Id. Facundo Colina.
Erial. Id. El Estado. t.s
Heredad. Id. Juan López.

Id. Id. Julián López.
fol.; Id Eugenio Perez..
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Prado

Prado

Vi" -
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II
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nirisi

d.
d.

d. 
d. 
d. 
d.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

d.
d.
d.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

i. 
d. 
d. 
d. 
J.

d. 
d. 
d. 
d.

Reredad. 
id. 
id.

arto)id.
id.
id'

Prado.

d. 
d. 
d. 
d. 
d.

fuente compadre, 
id.

Heredad, 
id. 
id.
id1: 
id. 
id. 
id.

Francisco Gañido. 
Esteban Garrido. 
Manuel García.
Herederas do Nicolás Izquierdo. 
Monasterio dé las Huelgas. 
El Estado. 
El Estado.
Herederos de Nicolás Izquierdo. 
Bernardo López. 
Tomás Ortega. 
El Estado 
Rufina Martínez.
Pantaleon Villafranca. 
Nicanor Ortega. 
Rafael Román. 
Francisco Román. 
Bartolomé López. 
Ignacio Lázaro. 
Tomasa Garrido. 
Román Garrido. 
Rutina Martínez. 
Lucía Gonzalo.
Pantaleoq Villafranca. 
Sebastian López. 
El Estado.
Francisco Román. 
Esteban Garrido. 
Salvador Juez. 
Lucia Gonzalo. 
Raimundo Román. 
Alejandro Izquierdo. 
Bartolomé López. 
Vicente. Gañido. 
Rafael Román. 
Martina Martínez. 
Rafael Lara. 
El Estado.
Bernardo López. 
Fernando Lázaro: 
José Diez. 
Francisco Román. 
Lorenzo Martínez. 
Francisco Jorge. 
Monasterio de Huelgas; 
Juan del Olmo. 
D Julián González. 
Fernando Izquierdo. 
Ignacio Garrido. 
Matías Ortega. 
Lorenzo Izquierdo.
Esteban Martínez. 
Sebastian López. 
Francisco Román. o 
Martina Martínez.
Alejandro Izquierdo. 
Gumersindo Ortega.

id".
'id.

Francisco Urgafla.
Herederos de Anastasio Perez. 
Romae I e.rez.
Francisco Perez.
Eujenio Perez.
Francisco Urgafla.
Francisco Perez. .
Román Perez.
Tomás Lara.
Eugenio Perez.
Facundo Arroyo.
Facundo Colina.
Hermenegildo Arroyo.
Canuto Perez
Facundo <Arroyo.
Herederos de.Saturnino Perez.
Francisco y Maximino Perez.
Eugenio Perez.
Valentín Perez.
Francisco Urgafla, 
Perpetuo Lalüente. 
Tomás Lara.
Perpetuo Lafuenle.
Motilona Perez.
Francisco Urgafla. 
Nicolás Castro.

d.
d.
d.
d.
cercado.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.

d. 
d. 
d.

id. 
id. 

Escalerilla.
id.

id.
id.

id.
id.
id.

Presi lia ;
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Fuente-labar, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Id!

, Heredad.
id.

i id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
ij.
id.
id.
id.

■1'id.
id.

: ¡d,

id.

-d" id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. 
id 
id.
id. 
id.* 
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

La Ontanilla.
id.
id.

id.
id. 

Heredad.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

La Adobera.

Salgares.
id i 
id. 
id.

Erial,

Heredad. El Rebollar encimero.
Id. Id.
Id. II. .
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

• Id.. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Erial. Id.
Id. Id.

Heredad. Id.
Erial. Id.

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Heredad. Id.
Id. Id.

Id.
' Id.

Id.' Id. Francisco Perez.
Id. Id. Valentín Perez.
Id. Id. Maria Gastro.
Id. Id. Nicolás Castro.
Id. Id. Tomás- Lara.
Id. Id. . Manuel Gimo.
Id. Id. Hermenegildo Arroyo.
Id. Id. El Estado.

Pactos y montó bíy’t:- La lobera y hoyo del alámo Piopios de Villámórico
'>b ir’virg'íf'.jfr) ti

Jurisdicción de Zalduendo.

d.
id. id-.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. Salgares.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
¡d; id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
¡ti; id.
id. id.
id. id.
id. id.
id; id.
id. id.
id. id.
id: ¡d.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

bi

Izquierda.

eo'..">i

'IStl

'11!

I/

•huiaij

tnq ol.ob bntiiir aí

El Estado. 
Bartolomé López. 
Román Garrido. 
Bartolomé López. 
Manuel García. 
Francisco Romau. 
Bartolomé López. 
Rafael Román: 
Luis Ortega. 
Ignacio Garrido. 
D. Julián González. 
Luis Ortega. 
Vicente Garrido. 
Felix Izquierdo. 
Bartolomé López. 
Francisco Gari ido. 
León Lázaro.
1). Julián González. 
Bartolomé López. 
El Estado.
Herederos de Cayetano García. 
Pantaleon Villafranca: 
Herederos de Nicolás Izquierda. 
Tomás Ortega. 
Jorge Garrido. 
Salvador Juez. 
Lorenzo García. 
Esteban Gatrido. 
Rufina Martínez.
Pantaleon Villafranca. 
Víctor Lázaro.
Monasterio de Huelgas. 
Esteban Garrido. 
Felix Izquierdo. 
Paulino Garrido. 
Fernando Izquierdo. 
Lorenzo Garrido. 
Fernando Izquierdo. 
Rafael Lara. 
León Lázaro. * 
Román Garrido. 
Pantaleon Vijlafranca. 
Hermenegildo Lara. 
Genaro Lara. 
Nicanor Ortega. 
Tomas Ortega. 
Herederos de Martin Pineda. 
Paulino Garrido. 
Ignacio Lázaro. 
Bartolomé López. 
Hermenegildo Lara. 
Raimundo Román. 
Herederos de Nicolás 
Lorenzo Martínez. 
El Estado. 
José Diez. 
Martina Martínez. 
Lucía Gonzalo. 
Román Garrido. 
Francisco Román. 
Bartolomé López; 
Pablo Garrido. 
Raimundo Román. 
Rufina Martínez. 
Luis Ortega. 
Lucia González. 
Francisco Román. 
Ignacio Lázaro. 
Angel Garrido. 
Esteban Martínez. 
El Estado.
Pedro Martínez 
Esteban Garrido. 
Román Garrido. 
Raimundo Román. 
Rafael Román. 
Esteban Garrido. 
Vicente Labarga. 
Francisco Jorge. 
Pantaleon Villafranca. 
Vicente Garrido. 
Tomás Izquierdo. 
Lucía Gonzalo. 
Francisco Román. 
Pantaleon Villafranca. 
Joaquín Martínez. 
Ignacio Garrdo. 
Rufina Martínez. 
Ignacio Garrido. 
Rafael Lara.
D. Julián González. 
El Estado.
Monasterio de Huelgas.



Licenciado D. Pedro Saehz do Russio, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Villarcayo y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado por 

el Procurador D. Julián Fernandez, en 
nombre y con poder bastante de Don 
Agustín Madrazo Escalera, vecino de - 
Espinosa de os Monteros, y residente en. 
la ciudad de Burgos, se promovió en 
veinte y uno de Febrero del corriente 
año interdicto de adquirir la posesión de 
la mitad de los bienes vincu lados que 
poseía su padre D. José, vecino que fué 
de dicha villa, hasta el año de mil ocho
cientos cincuenta y ocho, en qim falle
ció, que radican en diferentes pueblos de 
esta provincia con los productos desde 
el fallecimiento de aquel, y en su vista 
se dictó el anh <iel tenor siguiente.

Auto.—Por presentado este escrito 
con el testimonio que le acompaña, ten
gase por parte al Procurador Fernandez 
en nombre de I). Agustín Madrazo Es
calera, en vista del poder e.xivido que 
testimoniado en autos le será devuelto. 
Y resultando de dicho testimonio que 
D. León José Madrazo Escalera, difunto, 
vecino due fué de Espinosa de los Monte
ros en su concejo de Barcenas, poseyó i 
diferentes bienes vinculados los mismos I 
que fueron divididos por jos testamenta
rios nombrados por aquel y ben< placito 
de los mismos interesados de común 
acuerdo según se espresan en referido 
testimonio. Y resultandi también que el 
inmedíalo sucesor á la mitad vinculada 
fué y es D. Agustín Madrazo Escalera, 
como hijo primogénito del D. José León. 
Dése aquel la posesión qué de dicha mi
tad de bienes vinculados solicita y le 
corresponden con arreglo ai ‘ testimonio 
exivido, y su cualidad de inmediato; 
to ando aquella en su nombre el Pro
curador que le representa (I; ndosela Uñ 
Alguacil del Juzgado parante Escribano 
requerido en los rameantes en este par
tido ó en cualquiera de ellas á nombre 
de los demás: intimando á los inquiii- i 
nos, colonos ú otras personas que los 
administren y custodien para que le re
conozcan por verdadero poseedor y le 
satisfagan, los productos que den los bie
nes, librándose para ello los debidos ex
hortes, y todo sin perjuicio. El Sr. Don 
Leonardo Gómez, primer suplente de paz i 
de esta villo que regenta la jurisdicción j 
por remoción del de primera instancia i 
del partido; asi juzgando lo mandado y I

culo 22 del reglamento para la enseñan
za de Practicantes y Matronas, se hace 
saber: Que desde el día 15 de Setiem
bre proximo al 50 del mismo mes, ám- 
bos inclusive, se hallará abierta en e.-da 
Secretaria de mi cargo, la matricula de 
dicha enseñanza de Practicantes y Par
teras ó Matronas.

Para ser inscrito en la matrícula de 
Practicantes, se requiere:

1. ° Haber cumplido 16 años de edad.
2. ° Ser aprobado en un examen es

pecial de las materias que comprende la 
primera enseñanza elemental completa. 
Este examen habrá de* verificarse en la 
Escuela Normal de Maestros, ante dos 
Profesores y el Regente de la Escuela 
práctica.

en la Secretaría general de esta Univer
si lad los documentos que justifiquen to- , 
dos los requisitos antes autorizadas, y 
además una papeleta en que, bajo su fir- ; 
ma exprese el nombre y losap diidos pa
terno y materno, naturaleza y provincia.

Los derechas de matrícula por cada i 
semestre son 20 rs. vil, que satisfará 
en papel de matriculas y que se espende 
en los Estancos. •

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Distri
to universitario, á los efectos prescritos 
en el referido artículo. Valladolid 19 de | 
Agosto de 1862.=EI Secretario gene- | 
ral, Julián Samaniego y Samaniego,

Angel Garrido.
Hermenegildo Lata.
Tomas Ortega y coherederos, 
Manuela Lázaro.
Tomás Ortega.
Manuela Lázaro.
Rafael Lara.
Rutina Martínez
Alejandro Izquierdo.
Marta Castro.
Rafael Lara.
Fernando Izquierdo.
Frutos Martin.
Angel Garrido.
Tomas Garrido.
Francisco iloman.
Vicente Garrido.
Panlaleon Yillafranca.
Ignacio Garrido.
Bernardo López.
Panlaleon Vdlafranca.
Francisco Román.
Fernando Izqui ido.
Sebastian López.
Panlaleon Vdlafranca.

das presentarán licencia de sus maridos, 
autorizándolas para seguir estos estudios 
y unas y otras justificarán buena vida y 
costumbres por certificación de sus res
pectivos Párrocos. .

5° Haber retibido con aprovecha
miento la primera enseñanza elemental 
completa. Esto se comprobará por me
dio de un exámen (pie se hará en la Es
cuela Normal de Maestras, componiendo 
ei Tribunal la Directora, la Regenta y 
uno de los profesores auxiliares .

Todos estos requisitos que se exigen 
para poderse inscribir en la matrícula de 
Practicantes ó Matronas se acreditará en 
forma legal.

Los que deseen matricularse presen
tarán por si ó por medio de encargado > firmó en Villarcayo á veinte y siete de

d

Prados. La Adobera.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Heredad. Fuente-hermoso.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id-
id. id.
id. id.

Erial.
Heredad. id. Raimundo Román.

id. id. Martina Martínez.
id. id. Lorenzo Izquierdo.
id. id. Frutos Martin.
id. id. Román Garrido.
id. , • Id. Manuel García.
id. id. Alejandro Izquierdo,
id. id. Raimundo Román.
id. id. Vicente La barga.
id. id. Lucía Gonzalo.
id. *d ■ Se ignora.
id. id. Matías Ortega.
id- id. Sebastian López.
id. id. Se ignora.
id’. ' id. Se ignora.
id. id. Ignacio Garrido.
id.. id. Bernardo López.
id. id. Lucía Gonzalo.
id. id. Víctor Lara.
id. id. Rufina Martínez.
id. id. Ignacio Garrido.
id. id. Panlaleon Yillafranca.
id. id. Rafael Lara.
id. id. Panlaleon Yillafranca.
id. id. Fernán lo Izquierdo.
id.. id. Nicolás Izquierdo.
id. id. Fernando Lázaro.
id. id. José Diez
id. id. Paulino Garrido.
id. id. Panlaleon Yillafranca.
id. id. Casto Lara.
id. id. Hermenegildo Lara.
id. * id. Matias Ortega.
id. Prado-valle. Esteban Garrido.
id. id. ■ Francisco Román.
id. id. Vicente Garrido.
id. Arroyo de prado-valle. Monasterio ue las Huelgas.
id. id. El mismo.

Burgos 6 de Agosto de 1862.—El Sobrestante encargado, Evaristo Ruiz

Seo» ciaría general de la Udioeriidad Para ser admitido á la matricula de
t- be Valladolid. Parteras ó Matronas, es necesario:

1,° Beber cumplido 20 años di- edad.
En virtud de lo prevenido en el arlí- 2.° Ser casada ó viuda Las casa-

Febrero de mil ochocientos sesenta y 
dos, doy fé.—Licenciado Gómez. — An
temi,.Pablo Gómez.

Y habiendo tenido efecto la posesión 
,acordada de las tincas radicantes en Es
pinosa de los Monteros y ciudad de Bur
gos, se publica el auto en que así se es
timo por medio de edictos á los efectos 
que previene el articulo setecientos uno 
de la ley' de enjuiciamiento civil.

Villarcayo treinta de Julio de mil 
och-cíenlos sesenta y dos.—Pedro 
Saenz de Russio.—Por su mandado, 
Pablo Gamez.

SECCION DE FOMENTO.

RECTIFICACION.

En la circular publicada en el último 
Boletín oficial de esta 'provincia del día 
24 del corriente, núm. 156, en la que 
se manifiesta que debiendo proceder en 
breve el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
al estudio definitivo de la carretera de 
2.° orden de esta Capital á Soria, en la 
parte comprendida entre el primero de 
estos puntos y San. Leonardo por Salas 
de los Infantes, se ha padecido una 
equivocación, l a persona encargada de 
practicar los estudios á que se refiere' 
aquella circular nu es el cuerpo de Inge
nieros como se manifiesta en la misma, 
sino D. Felipe Navas, autorizado por 
Real orden de 8 de Marzo último, y se 
hace esta -rectificación para los electos 
correspondientes, sin perjuicio de que 
los Sres. Al aldes presten el apoyo de 
su autoridad ai referido Señor Navas o 
á la persona que le represente, para el 
buen cumplimiento de este servicio, co
mo se previene en dicha circular.

Burgos 25 de Agosto de 1862.= 
Francisco de Otazu.

Establecimiento tipográfico de la 
Ecxma. Diputa-ion á cargo de Jiménez.


